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SESIÓN:  Octava Extraordinaria. 

FECHA:   05 de mayo del 2023. 

HORA:     15:30 horas. 

 

 

En uso de las facultades que al Secretario del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero le confiere el artículo 191 

fracción II de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, se pone a consideración de las y los integrantes, el siguiente: 

 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

 

Único.- Proyecto de Acuerdo 027/SE/05-05-2023, por el que se aprueba la lista de las y 

los ciudadanos que cumplieron con los requisitos para participar como observadoras y 

observadores de la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero, respecto de las reglas para la 

postulación y registro de candidaturas indígenas y afromexicanas a los cargos de 

Diputaciones Locales e integrantes de los Ayuntamientos, así como para acreditar la 

autoadscripción calificada, que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y candidaturas independientes, en el Proceso Electoral Ordinario 

2023-2024. Aprobación en su caso. 

 

 

 
En términos del artículo 13 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

General y Distritales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero. 

 

La Consejera Presidenta del Consejo General 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama. 

 

PPMO/ASG/arc. 
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